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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
O F I C I A L A D V E B T B N O l A 

LM leyos, orlónos y anuncio* quo harán .lo insertar
te «o lo» ROLÍTII:»*» OFICIAL*» so han do mandar al Jof« 
Político respoctivo, por cuyo oond.mto «o pasarán 4 los 
Edikres do los mencionados periódicos. 

tf?eo? ot den de 6 de Abril de 1889.) i 

I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN á 

Se publica, rodos los illas, excepto los domingos 

hn esta capital, llevado a domicilio, 2'50 peseta* raensnalos anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostro y 2 3 5 0 p » un año. 

So a Imiten suscripciones on Malrid.on la Administración dol BJUTIN, 
plaza do Santiago, núm. 2 . -Fuora de esta capital,.directamente por mol ió 
de carta a la Administración, oou invasión dol importo dol tiempo do abono 
en cimbros móviles. 

;c3i>i rom v u V D V B R r r a x o i A 

Las disposioionesdn la* Autori ladn*. ex^epto las ono 
sean a mstanoia de parte no pobro, so in«ortaran ofloial-
monto: asimisrao oualinior anunoio conaornionto al ser
valo io nacional euo dimane dola» mi-» mas; poro las da 
intorós partioufar pasjaràn 50 continua de posota por 
cada linea do inseroión. 

i 
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S.-M. el R e y (Q. D . a . ) y Au

gusta R e a l F a m i l i a con t inúan 
en la ciud id do San Sebas t i án 
sin novedad on su i m p o r t a n t e 
salud. 

Ministerio iz la G o t a a c i í n 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: LH publicación del Real de -
orcto de 20 de Jnn io illtimo, expedido 
pur ia JYwsidencin del Consejo de Minis-
li-ub, regulando el contrato de trabajo en 
las obra9 públicas que se llevaren A efeo-
w por el Estado, la Pr ivinoia ó el Muni
cipio, motiva el deo ren que el Ministro 
d<> la Gobernación tiene el honor do so
meter & la aprobaoisn de V. M., poniendo 
eu consonancia con las disposiciones de 
aquella soberana resolución los precep
tos de la instrucción aprobada en 20 de 
Abril de 1000 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales. 

A eMe tin, era nne^nr io adicionar el 
art. 8.° »le dicha lustaicoión en los t é r 
minos que prescribe el párrafo primero 
del ar t . l.° de ' menoionado decreto, or
denando ademas A los Gobernadores de 
provincia que cuiden de que la obliga
ción de efeotu »r dicho contrato se oun-
aignc en los pliegos de condiciones de las 
subastas, facultándoles para que, si así 
no se hiciere, no auterioen la publicación 
de los mismos cuando se trate de lici
taciones que por tu Ins tnooión requier in 
sólo un aoto; y , psi ' t hacer mas eficaces 
los preceptos de aquel R :al decreto, en
comendar a la Direodón general de Ad
ministración do este Ministerio que uo 
haga U designación de día y hora p a r a 
celebrar las subastas dobles y simultá
neas A que le faculta el ar t . 16 de la Ins
trucción, ínterin, conforme a lo prevenido 
e n ol 29, no se corrijan por la Corpora
ción interesada los dtfeotos que en ese 
e*tremo8e noten en los repetidos pliegos. 

Una reforma más importante exigía la 
a t r a c c i ó n al ponerla en armonía oon 

los preceptos del decreto de 20 de Junio , 
pues establecido por ésto, en sn art l . ° 
y párrafo segundo, que la Comisión local 
de Reformas sociales funcione oomo Ar
bitro, presidida por la Autoridad g u b e r -
nativ», en todas las cuestiones que sur 
jan por incumplimiento del contrato de 
trabajo, no podía prevalecer el párrafo 
segundo del a r t . 31 de la Instrucción, 
que prescribía que ningún contrato ce 
lebrado por Corporaciones provinciales ó 
munioipales podría «someterse A juicio 
arbitral ci A otra jurisdicción que la com
petente en cada caso, con arreglo á las 
leyes». 

Ha procurado, pues, el Ministro q u e 
suscribe, al modificar los términos de 
los artículos de la Instrucción, desarro
llar los preceptos consignados on ol Real 
decreto referido, en cuanto habían de 
ser de inmediata nplicación por las Cor-
poraoiones provinciales y municipales. 
Con ello entendía perseverar en sus lea
les propósitos de atender , en la medida 
de lo posible, a las necesidades de la oía
se obrera , llevando A las esferas do la 
Administración las sanciones necesarias 
pa ra la mAs pronta y más eficaz real iza
ción de los propósitos que animan al Go
bierno de V . M. 

Pero una vez establecida la necesidad 
de la reforma de la Instrucción por aque
llos motivos, era deber del Ministro de la 
Gobernación aprovecharla pa ra modiü • 
oar, en aquello que la expet ienoia lo 
viene aconsejaudo, algunos de sus p r e 
ceptos que ya habían tenido necesidad 
de aolaraoión. Por 090 ha entendido que 
para precisar esta materia en beneficio 
do 103 contratantes con las Diputaciones 
y Ayuntamientos y de estas mismas Cor* 
poraciones, así como para dar la conve
niente unidad A las disposiciones que 
rigen sobre u:.a misma mater ia , debía 
proceder A la nueva redacción de los a r 
tículos A que se contraen las ac larac io
nes indioadas, en los mismos términos en 
que lo hacen las Reales órdenes de 17 y 
21 de Octubre de 1900. 

Y puesto. Señor, A reformar la Instruo-
oión de 26 de Abril , necesario era var ia r 
los términos del a r t . 3J, inspirando la r e 
forma en un amplio sentido desountrali-
zador, acomodándolo al oriteriojen que 

ha de informar todos sus actos el Gobier 
no de V. M. 

Siendo asnntos de la competcnoia de 
las Diputaciones provinciales los a c u e r 
dos por éstas adoptados en raaterhs de 
contratación, no po lía entenderse de 
otro modo la ueoesid-id do la R -al orden 
del Ministerio para r oner fin A la vía g u 
bernat iva, que limitando su oompetencia 
para conocer on esos asuntos, eu I03 t é r 
minos fijados en la ley Provincial en su 
artículo 87 en relación con el 79. La r e 
solución del Ministerio en estos oasos ba 
de concretarse, sin en t ra r en el fondo del 
asunto, á la revisión de aquellos a c u e r 
dos en ios mismos términos que está atr i 
buida esa facultad A los Gobernadores 
respecto de los Ayuntamientos. Entender 
otra cosa es atribuir A la Administración 
central una ingerencia en las cuestiones 
do la exclusiva competencia de las Cor
poraciones provinciales y municipales, 
que no autoriza el espíritu descentraliza-
dor de nuestras leyes, é invadir la Ad
ministración activa la esfera de aooión 
propia de la jurisdicción oonteneiosa. 

Inspirado en esas mismas ideas, no 
ha duda lo un momento el Ministro que 
suscribe en modlfioir el criterio res t r ic 
tivo d».d art . 40. ampliando A los Ayun
tamientos de aquellas p o t a c i o n e s que 
cuenten con mayor número del 000 h a 
bitantes, la facultadooncertlda exclusiva
mente A las capitales de provincia, de 
exceptuar de subasta los contratos que 
hayan de prodnolr un lngre3) ó un gasto 
que no exceda de 2 003 pese tas . 

Tales son las reformas prinoipales q u e 
el Ministro que s u s c i b e entiende q u e 
deben introducirse eu la Instrucción de 
26 do Abril de 1900 p »ra la contratación 
de los servicios provino» i 'ns y municipa • 
les; y fundado en las r a í >n^s <;tp t e n i s , 
se permite someter Ala a p r o b i o i ó a d e 
V. M. el adjunto proyecto de deoreto. 

Madrid 10 de Julio de 1902. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M., 
S . ' ^ i s m u n d o tteret 

REAL DECÜETO 
Conformándome oon lo uropuesto por 

el Ministro de la Gobernación, ' 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Los artículos 8 °. 9.°, 12. 20 ,29 , 31 y 40 
de la Instruoción para la contratación 
dé lo s servicios provlnoiales y munic i 
pales, aprobada por Real decreto de 26 
do Abril de 1900, quedarán redactados 
en la siguiente forma, y l»s modificacio
nes que en ellos so introducen regi rán 
desde la puhlio-ición del presente. 

Art . 8 0 En los p l i e go s de oondioiones 
se consignarán necesar iamente: 

1.° El Mpo ó precio que haya de se r 
vir de base para la sabasta y el modelo 
de proposición, expresando la forma en 
que hayan de hacerse las mejoras con 
relación al tipo seña lado . 

2.° La fianza provisional que habrán 
de constituir los Imitadores pa ra conou-
rrlr A la subasta , y la definitiva que h a 
ya de prestar el rematante , teniendo en 
ouenta lo prevepido en el ar t . 12. 

3 .° Las obligaciones que oont ra iga ó 
derechos que adquiera el rematan te . 

4.° Las obligaciones que contraiga ó 
derechos que adquiera la Corporación 
in teresada . 

5.° Las multas que puedan imponer
se al rematante y Ns responsabil idades 
en que incurra por falta de cumplimiento 
de lo estipulado, determinando la acción 
que haya de ejercitar la Corporaoión 
contratante sobre las g a r a n d a s , y los 
medios por qr.e se haya do compeler al 
rematante A cumplir 8U3 obligaciones y 
A que resarza los perjuicios que i r rogue. 

6.° Los casos en que el rematan te 
pueda pedir aumento ó disminución de 
precio ó rescisión del contra 'o . ó la a d 
vertencia de que éste se haoo A riesgo y 
ventura pa ra el rematante , sin que por 
ninguna causa pueda pedir ( r a c i ó n 
del precio ó rescisióu. 

7 . ° La sumisión A los Tr ibunales dol 
domicilio de la Corporación interesada 
que sean omnipotentes para conocer en 
las cuestiones que puodau suscitarse. 

8 .° La obligación del rematante de 
pagar los anuncios, honorarios devenga
dos y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen la su 
basta , escr i turas , y , en general , toda c la
se de gastos que coasione la subasta y 
formal iz ación del contrato. 

9.° El nombre del Letrado ó Letrados 
designados por la Corporaoión con t ra t an -
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te para el bastanteo de poderes a que se 
refiere el ar t . 15 . 

10. El haber t ranscurr ido el plazo de 
que t r a t a el a r t . 29, expresando las re
clamaciones producidas y lo resuelto res 
pecto á las mismas por la Corporación 
contratante , por el Gobierno de la pro
vínola ó por el Ministerio de la Goberna
ción en su caso, ó la decorac ión de no 
haberse producido ninguna do aqnél las . 

Cuando lns subastas se refieran a eje
cución de obras públicas, en los pliegos 
de condiciones habrá de consignarse ne
cesariamente ln obligicióndel rematante , 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902. de 
real izar nn c o n t a t o con loa obreros que 
h a y a n de ocuparse en la obra; en este 
contrato habrá do qupdar prcclsamcn'e 
estipulado la duración de! mismo, los re
quisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas de t rabajo y el pre
cio del jornal. Pa ra prevenir el incum
plimiento de este precepto por par te de 
las Diputacit n-s provinciales y de los 
Ayuntamientos, dichas Corporaciones re
mit i rán , siempre que se trate de real iza
ción de obras públicas, al Gobernador de 
la provincia respect iva, los pliegos de 
condiciones pa ra l.ts subastas que no 
sean dobles y s imultaneas , co¡. arreglo 
al a r t . 7 ° de esta Instrucción. El Gober
nador los aprobará s iempre que conste 
en los misinos la obligación que queda 
expresada ; si se hubiere omitido negará 
la aprobación, sin ln .que no podían anun
ciarse ni celebrarse las subastas . En caso 
de que las Corporaciones referidas omitan 
remit i r al Gobernador los pliegos expre
sados y anunciasen y celebrasen a lguna 
subasta de las de referencia sin la apro
bación de aquella Autor idad , ésta usará 
de los medios legales á sa aloanoe pa ra 
exigi r las debidas responsabilidades. 

En todos aquellos contratos para eje
cución de obras púb ' i o l i que hayan de 
celebrarse por administración sin necesi
dad de la previa subasta , según para el 
oaso se preceptúa en esta Instrucción, se 
da rá cuenta por las Corporaciones inte
resadas al Gobernador de la provincia* 
de haberse celebrado el contrato espe
cial que queda precep tuó lo ; toda ln frac
ción dará motivo á las consiguientes res
ponsabi l idades . 

Art. 9.° E: anuncio habrá de conte
ner los pliegos de oondioiones del con
t ra to , siempre que la cuant ia total do 
esto exceda de 50-000 pesetas. 

Si no excediere, bas ta rá que se haga 
la designación del sitio en que estén de 
manifiesto, asi como las Memorias, mo
delos, presupuestos, planos y demás ob
jetos ó datos cuyo conocimiento sea ne 
cesario pa ra la debida inteligenoia de 
las condiciones, expresándose además 
el objeto de !a subasta , el lugar , el día y 
la hora en que baya de ce lebrarse , la 
Autoridad que deba presidir el aoto. el 
tipo de la subasta, el modelo á que ha 
yan de ajustarse las proposiciones y el 
plazo y lugares en que podrán presen
tarse éstas; las condiciones y depósito 
provisional que se exijan á los licitado-
res , expresando siempre la cant idad li
qu ida á que este u timo ascienda; la 
fianza definitiva que haya de prestar el 
r ematan te , la duraoióa del contrato y la 
época ó plazos en que hayan de verifi 
oarse los pagos ó haya de prestarse el 
servicio ó realizarse la obra que sea ob 

J e t o del mismo; el nombre del Letrado ó 

Letrados designados por la Corporaoión 
contratante pa ra el bastanteo de poderes 
de que habla el ar t . 15, y el haber trans -
currido el plazo fijado por el a r t . 29, ex 
presando las reclamaciones producidas 
y lo resuelto respeoto á las mismas por 
la Corporación contratante , por- el Go 
blerno de la provincia, por el Ministerio 
<Je la Gobernación ó por el Tr ibunal co 
rrespondiente de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, según los casos. 

Cuando se fr i te de anuncios de su
bastas cuyo objeto sea la realización de 
obra* públicas, contendrán la manifes
tación de hallarse consignada en los plie
gos de condiciones la obügaoión del con
cesionario respecto de realizar el oon-
trato con los obreros. 

Art. 12. Los licitadores que concurran 
á toda cl ise de subastas pura contratos 
provinciales ó municipales, deberán cons 
tituir previamente en depósito, como 
fianza provisional, la oantidad expresada 
en los anuncios, que habrá de corres
ponder al 5 por 100 del importe ó valor 
total de lo que sea objeto del contrato, y 
el rematante pres tará la fianza definitiva 
que se haya señalado, la cual no podrá 
bajar del 10 por 100 ni exceder d d 20 
por 100 dul mismo importe ó valor total 
de lo qno sea objeto del contrato. 

Cuando la materia de éste sea un se r 
vicio continuado, cuya duración exce
da de un nflo, el depósito previo para 
tomar parte en la subasta, y la fianza 
definitiva que ha de prestar el r ema
tante , serán el 5 por 100 y el 10 por 100 
respect ivamente do la cant idad anua l 
que la Corporación contra tante huya de 
satisfacer ó peroibir por el servicio de 
que se t ra te . 

Si el contrato tiene por objeto la co
b r a n z a de un contingente provinoial, el 
tipo de la subas ta , que como en todos los 
contratos de servicios continuados de du
ración mayor de un «fio, ha de ser el im
porte de una anual idad, se fijará sacando 
el promedio do lo recaudado por el con
cepto duran te el último quinquenio; y las 
fianzas á que se refiere el segundo párra
fo de este art ículo, se de terminarán con 
relación á lo quo importe un tr imestre de 
la a t iual i iud fijada para el tipo de la su 
basta. 

No será necesaria la fianza de f in l t i vM 
en los contratos de compra ó venta al oon-
tado, ni tampoco en los de venta á plazos 
que tfrfctúen las Corporaciones provin
ciales ó municipales, s iempre que el in
mueble quedo afecto en garant ía de la 
Corporación que enajena para respon
der ael importe de los plazos vencidos ó 
por venoer. hasta el completo pago de la 
cosa vendida. 

Las fl i n z 8 8 habrán de constituirse en 
metálico ó en valores ó signos de crédito 
del Estado, la Provínola y el M u n i c i p i o , 
y también en los créditos reoonocidos y 
liquidados de que habla el articulo 13, y 
por el tipo y en la forma y condiciones 
que dicho ar t . 13 estableoe. 

Art . 20. Expi rado el plazo de los oin-
oo dias que séllala el articulo anterior en 
las subastas que no exoedan de 250.000 
pesetas, y en las que fueren dobles y si
multáneas, después de recibido el testi
monio del acta celebrada en Madrid, pero 
siempre después de t ranscurr ido el plazo 
de los cinco dias mencionados, la Corpo
ración interesada resol ve ' á l o q u e estime 
procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de la subasta , y si declarare 

válido el aoto. ha rá la adjudicación de 
finltiva del remate al autor de la propo
sición más ventajosa entre las admitidas 
ó entre las desechadas que hubieren de
bido admitirse con arreglo á los anuncios 
y á las disposiciones de esta Instmoción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los l lo iudores , 
conservando sólo el correspondiente al 
rematante-, pero cualquier licitador que 
se oreyese perjudioado oon el acuerdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo, oonforme se expresa en e 
ar t . 31 de esta Instrucción. 

Las Corporaciones provinciales y mu
nicipales, en el caso de que la subasta 
sea doblo y simultánea, telegrafiarán ne
cesariamente á la Dirección general de 
Administración, terminado que sea el 
acto, como á su vez deberá hacerlo el 
expresado Centro directivo á la Corpo
raoión oontratante respeotiva, el resul 
tado de la subasta , debiendo igualmente 
da r conocimiento las Diputaciones y 
Ayuntamientos á la Direcoión general 
referida en término de segundo día de 
las fechas en que se haya acordado ia 
adjudicación definitiva del rerante y de 
la en quo haya constitnido el rematante 
la fianza definitiva pa ra responder de su 
compromiso. 

Art. 29. Las r edamac iones que se 
produzcan ncerca de cualquier subasta 
que se intente celebrar , deberán presen
tarse ante la Corporaoión provinoial ó 
municipal respeotiva. Al efeoto, diohas 
Corporaciones, una vez que hayan aoor-
d 'do las condiciones de la subasta y la 
celebración de la misma, y después de 
obtenida la aprobación á que se refiere 
el art . 8 0 pa ra los contratos relativos á 
ejecución do obras públioas, deberán d a r 
publicidad á los menoionados acuerdos 
en el BOLEUN OFICIAL de la provincia y 
por medio de edictos en los sitios que or
dinariamente tengan destinados al ob
jeto, podiendo hacerlo también en los 
periódicos que tengan por conveniente, 
exprosando que duran te los plazos do 
diez dias, si la snbasta quo se intente ce
lebrar no exoediera de 250 000 pesetas, 
ó de veinte, por exceder dicha oant idad 
hubiese de verificarse doble y simultá
neamente, podrán presentarse las r e d a 
maciones que se quieran; advir t iendo 
que pasado dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se ptoduzoan. 

Dichas Corporaciones provinciales y 
municipales aoordarán respecto á las ci
tadas redamaciones siendo sus acuerdos 
apelables del modo que Be previene en el 
art ículo31 de esta Instruooión. 

Una vez que, oon arreglo á las leyes, 
sean firmes los acuerdos sobre la cele
bración de la subasta de que se t ra te , las 
Corporaciones citadas anunciarán desde 
luego la celebraoión de la subas ta confor 
me á dichos acuerdos, fijando el día y ho 
ra en que haya de tener lugar , ó eleva-
rán los documentos referentes á la misma 
á la Direcoión general de Administración 
si, por tener que oelebrarse aquélla doble 
y s imultáneamente, hubiese de fijar el 
mencionado Centro direotivo el día y la 
hora en que haya de verifioarse. 

Sin embargo de lo anter iormente ex 
puesto, la Direooión general de Adminis 
traoión deberá corregir los efeotos de que 
pudieran adoleoer los proyectos, pliegos 
de oondiciones y anunoio de las subastas 
que hayan de ser dobles y simultáneas, y 
en tal caso, los devolverán á la Corpora

oión provincial ó munioipal que \ m t m 

la celebración de aquélla, expresando 1 0 | 

defectos y la forma en que hayan d e S f t r 

subsanados, ó r e d a m a r á los documenta, 
que a l e f a t o sean necesarios, neg* n < l ( ) 

la oelebrao'.ón de la subasta siempre q „ 9 

no se subsanen \OÍ defectos do que adolej. 
can los pliegos, y especialmente cu lo r e ] 
ferente á lo preceptuado en el articulo 8.» 
para los contratos de ejecución d« obras 

Si no adolecieren do defecto alguno Á 
subsanados éstos en su oaso, \ n DireoolóQ 
general de Administración cuidará 4 e 

remitir el anunoio á la Gaceta d> Madrid 
para su Inserción, y lo oomunloará á | a 

Corporación contratanto para qu«5 pueda 
insertarse á su vez, oon conocimiento del 
día y hora señalados, en el BOLETI* 
OFICIAL do la provincia. 

Art. 31 . Incnmbe al TVibunil oorrej. 
pondiente de la jnr is Hoción contenoioso-
adminisirat iva, después de aourada |* 
vía gubernat iva , el conocimiento de la* 
cuestiones quo se snsoiten entre la Cor. 
poración interesada y rematante,referen-
tes al cumplimiento, inteligenoia, resci
sión y efectos de los contratos, sobre nu
lidad de ¡os mismos ó sobro indemniza, 
oión de perjuicio*, asi como también U«. 
quo se originen con motivo de los acuer
dos á que se refieren los artículos 2 0 y 2& 
de esta Instrucción. Cuando se trato de 
aouerdos de Ayuntamientos, la providen-
oia del Gobernador, diotada en virtud de 
recurso de alzada, pondrá término á la 
vía guberna t iva . Si se t ratase de uouer-
dos de Diputaciones provinciales, el re-
ourso de alzada deberá entablarse ante 
el Ministerio de la Gobernaoión; si pro
cediese ante el Gobierno, según lo que 
determina el art . 87 de la ley Provinoial, 
en relaoión con el 79. Si procede, el Mi
nisterio resolverá, según lo prevenido en 
el ar t . 86 de la ley ci tada, y la Roal orden 
pondrá término á la vía gubernat iva . 31 
entablando el recurso, el Ministerio viese 
quo el acuerdo r e d a m a d o no es d* los i 
que haoe referenoia el a r t . 87 de lalejf 
Provincial, so l imitará á declarar *a ln* 
competenoia para resolver sobre el fondo 
del asunto, y remit i rá al rcolamantft al 
Tr ibunal eorreapondtente; es*a declare* 
ción deberá hacerla en c' preciso termine 
de un mes. á contar desde la fooha, de» 
ducidos los días inhábiles, en que baya 
tenido ent rada el reourso. Todos los 
demás acuerdos sobro las cuestiones ex* 
presadas , adoptados por las Diputaoionel 
provinoiales, que no sean aquellos á qno 
se refiere el repetido ar t . 87de la ley Pro
vincial, ponen término á la vía guber
nat iva . 

Ningún contrato oelebrado por Corpo
raciones provinoiales ó municipales po
drá someterse á juloio arbi tral ni á oír» 
jurisdicción que la oompetonte en oada 
oaso, oon arreglo á las leyes, salvo lo 
dispuesto en el apar tado 2 0 del articu
lo l .° del Real decreto de 20 de Junio do 
1902, respecto al oontraio especial con lol 
obreros, cuando se trate de ejeouoión d» 
obras públ icas . 

En los contratos referentes á los sor* 
vloios de limpieza y a lumbrado pdblioo». 
siempre que el contratista de uno de és-
tos no estuviere al corriente en el peroibo 
de los pagos que oon arreglo al contra»* 
deba satisfacer la Corporación correspon
diente, y reclamare de la misma ol pa£° 
de los atrasos, deberá ésta, dentro de* 
plazo do treinta días, acordar lo fl**" 
tenga por oonveniente. 
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Contra este acuerdo y en un plazo igual 
ente de treinta diñe, contados desde el 

t en i en t e al de ' » notifloación del mismo, 
precederá la alzada ante el Gobierno de 
la provincia. 

Caando en la providencia d íc t a l a por 
el expre9

a (

*° G ibicrno se afirmo que el 
contratista no h i cumplido z igana ó a l 

o n a s de ваз obltg »ciones, el recurso 
procedente contra dicha providencia s e 

rá el oontenciosoadrainistrativo ante el 
Tribunal corre*pondiente; pero ai por la 
Corporación oontratante , en su acuerdo, 
y por el Gobernador, en su providencia, 

e r e oonooe que se hallan cumplidas №• 
das 1я8 obligaciones del o ntrat is ta , los 
recursos ulteriores oara hacer efectivo 
el pago de lo adeud ulo procederán ante 
el Ministerio do la Gobernación, que cui

dará de resolver en el término mas bre

ve á flo de que el Ayuntamiento moroso 
onmpla виз obligaciones de modo eficaz 
en asuntos de tan especial índole, ev i t an 

do males que afeotan al interés genera l , 
y el perjuicio quo al Erario municipal se 
origina por ios intercees de demora . 

En el OHSO dfl que el ar renda ta r io del 
eervioio intentase sntp^nd^rlo, fundado 
en falta de pago por la Corp ración mu

nicipal, determinad л dicha falta por las 
oondlcioues del contrato referentes á la 
cuantía del precio, fechas di su ent rega 
y demás • xtremoi relat ivo; á U obliga

oión de pagar , no po Irá llevar á cabo la 
suspensión BIII previo aviso al Ayunta 
miento con t r e in t i d i n , cumdi) menos, 
do antelación, entendiéndose qu*. este 
aviso debo darse indefectiblemente, haya 
6 no en el contrato cláusula do uuspen

sióti i no pudiendo nunca cesar el serví

oio hasta después de t ranscurr idos los 
expresados t re iuta días, por los menos, 
des le la fecha del aviso, ni aun en el caso 
de que medio oláusula en el contrato 
fijando un plazo menor, ó cualesquiera 
otras oondioiones y cirounsUnoias que 
no sean las que quedan de te rminadas 
paru la repet ida suspensión del servicio 
por falta de pago. 

Dado el aviso de referencia, el Alcal

de, si el Ayuntamiento fue*e el de una 
capital de provinoia, pondrá el hocbo 
inmediatamente y bajo su responsabil i

dad en conoo :miento del Gobernador, 
quien adoptará las medidas oportunas á 
fin de prevenir cualquier alteración del 
erden públioo ó prligro p a r a la salud 
publica por la oarencia del eervioio res

pectivo, de los dos que se mencionan, 
respetando loe derechos y obligaciones 
nacidos del oon trato, 

SI se t ratase de Ayuntamientos de po

klaoiones que no sean capital de provin

oia, el Alcalde, también Inmediatamente 
У bajo eu responsabilidad, procederá del 
modo que queua indioado, dando cuen

ta Al Gobernador. 

Art. 40. No es necesaria la subasta 
ni el concurso: 

!»• Para los con'ratos que celebren 
las Diputaciones provinciales y los Ayun

tamientos de aquellas poblaoiones, sean 
ó no oapitales de provinoia, que cuenten 
con un número mayor de 7.000 hab i tan

tes, ouando h a y a n de producir un ingre

so ó gasto total qae no exceda de 2 ООО 
pesetas, ni para los que celebren los de 
más Ayuntamientos que ouenten 2 ООО 
habitantes, ouando el ingreso ó gasto 
total no haya de exceder de 1.000, ni 
P*ra los otros Ayuntamientos menores de 

2.000 habitantcn, ouando el ingreso ó 
gasto no pase de 500 pesetas. 

2.° Pora los contratos sobre objetos 
cuyo productor ó vendedor disfrute pri

vilegio de invención ó de in t roducción, 
circunstancia que se justifloará en cada 
caso. 

3.° Para ios que verson sobre objetos 
determinados de que no haya ra As que 
un poseedor. 

4.° Para los relativos á formaoión de 
proyeotoa, planos ó cualesquiera otros 
estudios análogos en que sean necesarios 
conocimientos científicos do de te rminada 
car re ra , á no ser que la Corporación 
acuerde especialmente, el concurso, en 
cuyo caso se verificará éste con arreglo á 
lo dispuesto en el art . 39. 

6.° Para los que se verifiquen des

pués de dos subastas ó concurso sin limi

tadores, siempre que el precio y las oon 
dioiones dol contrato no sean menos fa

vorables á la Corporación que el tipo y 
las oondioiones que hayan servido de 
base para las subastas ó concurso. 

6.° P a r a los que sean de tan ext raor

dinaria urgencia , nacida de circunstan

cias imprevistas, que no haya tiempo ipn

ra llenar los trámites exigidos en las su

bastas ó concursos. 
Dado en San Sebastián á doce de Jul io 

de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Ministro la Gobernnoión, 

S e g i s m u n d o l l o r e t . 

Cirección general de Correos 
y Telégrafos 

COBBEOS 

Sección 3.*—Negociado 9.° 
Debiendo procederse á la celebración 

de segunda subasta para contratnr el su

ministro do 1.025 sacas para la conduc

ción de la correspondencia i n t e rnac iona l 
bajo el tipo máximo de cuatro pesetas por 
oada saca y demás condiciones del pl ie 

go quo está de manifiesto en el ! íegocia

do de materiales y locales de Correos de 
la Dirección general de este ramo y el 
de Toógrafos , y en los Gobiernos oiviles 
de Alicante, Barcelona, Oviedo y Valen 
oia, y con arreglo á !o preoeptuado en el 
capítulo I del a r t . 2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobodo por Real decreto de 7 
do Junio de 1898, se ndviertt al público 
que se admit i rán fifi proposiciones ex

tendidas en papel t imbrado de 11.* oíase 
que se presentan en el Registro general 
del Centro direotivo y en los Gobiernos 
civiles de Alicante, Barcelona, Oviedo y 
Valencia, hasta el día 24 del a c t u a l . . . á 
las diecisiete horas, y que la aper tu ra de 
pliegos tendrá logar en la referida Di

rección general el día 31 de J u ü o co

rriente . . , á las once horas. 
Madrid 11 de Julio de 1902. = El G 

bernador civil, Antonio Barroso. 

Modelo ife proposición 

D. F. de T... , vecino de. . . , según cédula 
personal núm. . . (en nombre propio ó en 
conoep'o de apoderado de D. N. N.. según 
copia del poder legal qne adjunto acom

paña) . . . , se obliga á suministrar á la Di

rección general de Correos y Telégrafos, 
con snjeoión á las oondioiones del pliego 
aprobado por el Gobierno, 1.025 saoas 
confeccionadas con materiales iguales á 
los del modelo, fijando oomo preoio de 

oada una de las saoas el de .. (en letra)... 
pesetas.. . (en l e t ra ) . . . céntimos. 

(Feoha y firma del interesado.) 
439.—693. 

Ayuntamientos 
Araninox 

El repartimiento 3obre la contribución 
territorial y pecuaria para atender á 
los gastos de extinción de la langosta, se 
halla terminado y de manifiesto en la .Se

cretar ia de este Ayuntamiento, duran te 
el plazo de ocho días, para que los con

t r ibuyentes inscritos en fil mismo pre

senten las reclamaciones quo ÓánsideroQ 
pertinentes >» su derecho, pasados los 
cuales no se admitirá ningunx. 

Aranjuez 12 de Julio do 1902. = E ! Al

calde, Antonto Sáoohez Capuchino. 
438 . 649 

Cada l so 
El apéndioe al amillaramíento que ha 

de servir de base para los repartimientos 
de las contribuciones, cultivo y ganade

ría y editioiosy solaresdeestetérminoiou* 
nicipal para el próximo' f io de 1903, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por té r 

mino de ocho días, para que los oontribu 
yentes puedan formular las reclamacio

nes que orean jubtas, pues pasado dioho 
término no se admit i rá ninguna. 

Cadalso 9 de Julio de 19G2.*=EI Alcal

de, José 3. de S a n t a y a n a . 
438.—650. 

Fallamos: Que debemos oonflrmar y 
confirmamos, con expresa imposioión de 
lasoostas de esta segunda iostauoia á la 

'< parte apelante la repetida sentencia ape

! lada por la que se resolvió no haber lu

i gar á la deolaraolóu do pobreza soiioita

I da por Jerónimo Almenara Ortega para 
¡ litigar con su convecino J u a n Guijarro 

Aliaga, y condenó al primero en tudas 
las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de ha

cerse notoria por edictos se publicará su 
oabeza y par te disposiilva en el BOLETÍN 
OFICIA.t de la provinoia y Diario de Avi

sos de Madrid, por la rebeldía del J u i u 
Guijarro, lo pronunciamos, mand irnos y 
flrm .tn.Já. = R:oardo Mayo.=Luis Pouee 
de León. •= Federico Monsalve. = .Io¿é 
Aguilera M^léndca .= Fernando García 
Briz. 

La preoodento semencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponento 
D. F e m a n d o Garcl Briz en Madrid & 4 
de Julio de dicho año. 

Y para que conste y ^ n g a efecto su 
publicación en ol BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento do lo manda

do, expido la preicnte que firmo en Ma

drid á 9 de Julio de 1902.—Luis Gonzá

lez de la Quintana . 
4 3 8 . - 6 5 1 . 

Administración ds Cantrihslonss 
de la provincia de Madrid 

No habiendo expresado lo que contiene 
la caja que se subasta el día 19 del oo
rr iente en la Administración de Contri
buciones de esta provincia, publicado el 
anunoio en el BOLETÍN del día 16, número 
169, por el presente se haoe saber que la 
referida oaja contiene sacar ina . 

Madrid 17 de Julio do 1902.=E1 Ad. 
ministrador de Contiibuoiones, José R. 
Sedaño. 

440.—742 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audienoia territorial 
y provincial do esta corte . 

C¿rtifioo: Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
el s iguiente: 

Sentencia número ciento uno.—En la 
villa y corte de Madrid á 4 de Julio de 
1902. En los autos inoideotales que proce

dentes del Juzgado de pr imera instanoia 
de SigUenza ante Nos penden á virtud de 
apelación, seguidos entre partes: de la 
ana , oomo demandante y apelante, D. J e 
tónimo Almenara Ortega, labrador, veol

no de Negredo, representado por el P r o 

curador D. José María Abad y defendido 
por el Letrado D. Federico del Rlvero; 
de otra, como demandada y apelada , los 
Estrados del Tribunal , por lo rebelde de 
D. J u a n Guijarro Aliaga, de igual profe

sión y veoindad; y de otra, también de

mandada y apelada, el Abogado del Es

tado , sobre pobreza. 

D . Luis González de la Quintana, Ofl

oial de Sala do la Audiencia terr i torial 
de Madrid. 

Cerilfioo: Quo por la Sala pr imera de 
la misma se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número noventa y nueve.— 
En la villa y corte de Madrid á 28 de J u 

nio de 1902. En los autos incidentales que 
procedentes del Juzgado de pr imera ins

tancia de Orgáz ante N09 penden, á v i r 

tud de ape'ación, seguidos entre partes : 
de una, oomo demandante y apelada , 
D. León García de Blas, Profesor de ins

trucción primaria , vecino de Sonseoa, y 
por su no comparecencia los Est rad i s del 
Tribuual ; y de otra, oomo demandada y 
apelante, 1). Bartolomé Méndez Cerdetto, 
labrador, veoino de Toledo, representado 
por el Procurador D. Maximino Elvira y 
defendido por el Letrado D. José Alvares 
Arranz , sobre alimentos provisionales 
hoy nulidad de embargo. 

Fallamos: Que debemos deolarar y de

claramos sin vulor ni efecto los embarcos 
praotioados en estos autos para haoer 
efectivas las responsabilidades que en los 
mismos se pers iguen , l ibrándose para 
ello en t iempo oportuno los mandamien

tos conducentes á los Registradores res

pectivos de Toledo y Orgáz, revooando 
en conseouenoia la sentenoia apelada, sin 
hacer expresa oondenaoión de costas. 

Así por esta nuestra sentenoia, qne 4 
más de notificarse en Estrados y de ha

cerse notoria por ediotos se publioará BU 
oabeza y parte dispositiva en el B O L B T H 
OFICIAL de la provincia y Diario dt Avi

sos de Madrid por la rebeldía de D. León 
G a r d a de Blas, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos. = Rioardo Maya. = Luis 
Ponce de León.=Feder loo Monsalve .= 
José Aguilera Melóndez .=FernandoGar . 
cia Briz. 

La precedente sentenoia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Fernando G troia Briz en Madrid á 28 de 
Junio du 1902. 
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T para que conste y tenga efeoto su 
pnblioaoión en el BOLBTIH OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda 

do, expido la presento qne Armo en Ma

drid á 4 de Julio de 1902 .=Lu i s Gonzá

lez de ta Quintana. 

438.—652. 

Juzgados de primera instancia 

BU EN AVISTA 
D. Manuel del Vallo y Llano, Juez de 

pr imera instancia é instrucoión del dis

trito de Bucnavista de esta corte. 
Por el presente oito, lUiuo y emplazo á 

Jul ián Cabrero Migueláñez, de dieoiséis 
aflos de edad, zapatero , uatura l de Bcr

muy de Coca (^egovia), domioiliado en 
la oalle de L a g a s o \ núm. 32, patio, para 
quo en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requlsi 
toria se inserte en la Qucela de Madrd, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del Ge

neral Castaños, con el obic'n oomuni

oarle u n a resolución y demás que proce

da; apercibido que , de no verificarlo, se

rá declarado rebelde y lo para rá el per

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

toda? tas Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
SEN*s porsonilos no constan, y on el caso 
• I ser habido io pungau á mi «Imposición 
eu la Cárcel Celular. 

Madrid 10 de Julio de 1902 =»Manuel 
del Val l e .= EI Escribano, por mi coui 
paflero Aguilar, Licenciado Pólipo de 
Banda. 

438.—659. 

D. Mannel del Vallo y Llano, Juez de 
pr imera instanoia 6 instrucción del dis

trito de Buen avista do esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo al 

procesado Antonio Enrique ttivas Garcia , 
el cual es nntnral de Vólez de Ikmaoda

ya , partido d< Motril, provincia de Gra

n a J a , hijo de José y de Carmeo, vecino 
de Madrid, que habitó en la calle del Me

són de Paredes , núm. 5, bohardilla, y cu 
yo domicilio y actunl porad.JTo se igno

ra , para que en el término fe diez dias, 
contadas desde el siguiente al en que es

ta requisitoria se Inserte en la Gaceta de 
Madril, comparezca en mi Sala audien 
oía, sita en el Paiooio de 'oa Juzgados, 
oalle del General Castaños, con objeto de 
que ingreso en la Cárcol Celular por ha

ber sido decretada su prisión por la Su

perioridad en causa qne se le sigue por 
el delito de robo; apercibido que , de uo 
verificarlo, será dcolarado rebelde y le 
para rá cd perjuicio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, rungo y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular, 
pelo negro, OÍOS azules, nariz l a rga , co

lor niorcmo, y viste traja de su clase, 
faouliando al Sr. Juez á cuya disposición 
se ponga ra t lüque dicha prisión en tiem

po hábil, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguri

dades convenientes . 
Mudrld 8 de Julio de 1902. = Manuel 

del Valle. = £ 1 Esoribano, Antero Martin 
Insaustí . 

438 . -670 . 

UNIVERSIDAD 
Por ol presente y en vir tud de provl

denoia diotada por el Sr. D. José Sebas

tián Méndez y Martin, Juez de primera 
instanoia del distrito de la Universidad 
de esta oorte, en los autos de abintestato 
del Presbítero D. Matías Arauz é Izquier

do, se haoe saber quo dicho señor, natu

ral de Peralejos, provincia de Guadula

ja ra , hijo de D. Franoisco Arauz y de 
doña Ramona Izquierdo, difuntos, falle

ció intestado en esta capital el día cator

ce de Febrero del oorriente año en su 
domicilio, Glorieta de Bilbao, número 
uno, que han comparecido reclamando la 
herenoia sus sobrinos oarnales D. Jul ián 
Casildo Arribas y Arauz, D. Román Mo

sencos y Arauz y doña Josefa Arauz, y 
que cuantos se consideren con igual ó 
mejor derecho deben comparecer en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de t reinta 
dias; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioan, les parará el perjuioio á que hu

biere lugar en derecho. 
Madrid veintiocho do Junio de mil no* 

veoientos d o s . = V . ° B.°=EI Juez de pri

mera instancia, Méndez.=El Escribano, 
Felipe González Bernubó. 

8 .  P . 

GETAFE 
En vir tud de providencia diotada en 

el día de ayer en los autos ejecutivos se

guidos á instancia de D . Manuel Muñoz 
I ler rora contra doña Maroela Mares y 
Jord i , viuda de D. Carlos Aubortín, ve

cina en la actual idad de Madrid, sobre 
pago de pesetas, hoy on ejecución de 
sentencia, se saca á la venta en pública 
subasta, por término do veinte días , que 
se ce lebrará en la Sala audieuoia de es

te Juzgado el día once de Agosto próx i 

mo y hora de las nueve de su mañana , 
lo siguiente: 

Una participación de diez y nueve 
mil setecientas cincuenta pesetas adjudi

cada á la doña Marcela en el valor total 
dado á una casa posesión si tuada en tér

mino de Carabanchel Bajo, al sitio de la 
Vega, óin número, oeroada en su mayor 
p a n e con tabla , de caber una fanega 
veintiún cstadnle*, en lo que existe edi

ficada una cusa de planta baja y princi* 
pal y oirás varias construcciones para la 
fabricación de curtidos: linda al Norte 
con posesión de D. Alfredo Milfaroff, al 
Saliente y Mediodía t ierra de herederos 
de D. tincólas Alonso y al Poniente cami 
no de la Caldera, ouya finca ha sido ta

sada en veintis.ute mil quinientas pe

setas. 

Condiciones 
1 . a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las 
diez y nueve mil setecientas cincuenta 
pésetes . 

2 . * Que para tomar parte en la su

basta deberán los liui'tadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
una cant idad Igual por lo menos al diez 
por ciento de M j u e l l a suma, que será de

vuelta á sus r e 3 p e o t i v o s dueños aoto con

tinuo del remate, exojpto la correspon

diente al mejor postor, que se r e se rva rá 
en depósito como garan t í a del outnpli

miento de su obligación y en su caso co

mo parte del precio de la v e n t a . 
3 . a Que el titulo de propiedad de la 

finca, consistente en una certificación del 
Registro de la Propiedad, se halla de ma

nifiesto en la Escribanía del Actuario pa 
VA que puedan examinar le los que q u i e 

ran tomar parte en la subasta; previnién

dose además que los Imitadores deberán 
oonformarse oon él y no tendrán dereoho 
á exigir ningún otro . 

Lo q u e s o oomunica al público l laman

do l icitadores. 
Dado en Getafe á onoc de Julio de mil 

noveoientos dos . = Aquilino Mufliz .= 
Ante mí, Maximiano Díaz. 

7 .  P . 

Comisaria da guerra Burgo 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares 

Intervención del Hospital mili'ar 
Debiendo procederee á contra tar la 

oarne de vaoa, carbón vegetal y carbón 
de cok que por térmipo de un año y un 
mes más, si así oonviniese á la Adminis
tración mili *r, sea пеосзипо para ol con
sumo doi Hospital militar de esta cantón, 
se convoca рч" el pr< .vnte anuncio á pri
mera subast» p ñ b l i O A - , >ni»orizada por el 
Exorno. SR. Intendente del Ejóroltode la 
primera reglón militar en 9 de Jun io an
terior, y con sujeción á las reglas y FOR
malidades siguientes: 

1.* La lioitaoión tendrá lugar en la 
Comisaría de guerra de este cantón, sita 
en el edificio que ocupan las Factor ías 
militares (antiguo convento de Menores), 
el día 31 dol mes de Julio oorriente. á las 
doce del mismo, en el cuil punto y desde 
este día, de diez á treoe, se hallarán de. 

j manifiesto los pliegos «le condiciones y 
do preoios límites que han de regir en la 
subasta. 

2 .* El acto se verificará oon arreglo 
al pliego de condicionas aprobado para 
esta subasta, con sujeción al Reglamento 
provisional pIRA la contratación de los 
servicios del ramo de Guerra aprob do 
por Real orden de 18 do Junio de 1891 
y disposiciones posteriores que aclaran 
y modifican algunos de sus artículos, 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario inserto a oontinuación. 

Las cantidades que se calcula consti. 
tuirán el consumo de los ariiculos expre 
sados durante el período del contrato, se
gún consta en la oondioión 28 del pliego, 
asi como las oantidadee que oonstiruyen 
las garant ías previas de las proposiciones 
p a r a tomar parlo en la subasta, son las 
que se consignan en el siguiente cuadro : 

ARTÍCULOS 

Cantiiladea 
calculadas 

do сошшшо 

Kilogramo* 

Importe 
do lau garantita 

dol 5 por 100 

Pt*tto* iJéntimot 

Carne de vaoa 3.600 350 » 

Carbón vegetal . 15.500 93 » 

Carbón de cok. . IÖ.000 72 » 

Modelo de proposición 
D. F de T., vecino de . . . y íomicillado 

en. . . , enterado del anuncio do convoca
toria y de los pliegos de condiciones y 
de preoios límites se^ún los cuales han de 
ser contratados por un «ño y un mes más, 
si asi conviniese á la Administración mi
litar, los suministros do carne de vaca , 
carbónvegetal y carbón de cok noces*
rios para el consumo del Uo.spital militar 
de este cantón, se cotnprom.to á ejecutar 
dicho servicio con arreglo á la» condi
ciones fijadas en el pliego citado y pol
los preoios siguientes: 

Carne de vaca, al precio de. . . (en letra) 
pesetas el ki ogramo. 

Carbónvegetal , al precio de... (en iotra) 
pesetas el kilogramo. 

Carbón de cok, a> precio de. . . (en letra) 
pesetas el kilogramo. 

Y para q u e s e a válida esta proposición 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de.. . (en letru) pesetas, heoho en 
la Caja de Depósitos (ó uoursal de.. .) 
según lo prevenido en la condioióo quin
ta del pliego. 

(Fecha y firma del propenente.) 
439.—690. 

2 

Neoesitando adquir i r esto enabl« 0 j 
miento oebada nueva de primera oU 8 e* 
suficiente para asegurar el suminiatJ 
hasta el 15 de Enero próximo, se adqu. 
ten desde este día hasta el 25 del oorriep,. 
te ouantas ofertas so presenten para dU 
cho articulo, bajo las condiciones aU 
guientes: 

1.* La cebada será limpia, granada 
y de un peso de 32 kilogramos fanega, 
por lo menos. 

2.* No tendrá hum*dod t arena, tierrt 
ni semillas extrufixs. 

3." La entrega so verifioará al pie , j e 

almacenes. 
4.* Las ofertas pueden haoarse po r 

cualquier oantídad y dir igidas al Confi. 
sarto do guerra Interventor de esta Fno. 
toria. 

5.* El plazo para la entrega será haa

ta el 20 de Septiembre próximo. 
6.* El pago se verificará inmediata, 

n n n t e después de reoibir dicho artículo. 
Burgos 9 de Julio do 1902 = E I Comisa, 

rio de guerra de primera clase, Federico 
Laguna . 
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la primara región y Gobierno 
militar de Madrid 

Los individuos de tropa que á conti» 
nuacióu se reUoionan se servirán presen

tarso en la Seoción 4.* del Gjbiarno mi, 
litar de esta Plaza dedooe á trece de cual* 
quier día no festivo, para recoger doou

montoso enterarles de asuntos que les 
interesan. 

Clases 

Antonio Chacón Bombil, so'dado lioen

ciado. 
Jesús Caballero Mnfljz, soldi lo licen

ciado. 
Madrid 12 de Jul io de 1902. = El Coro

nel Secretario, Lázaro Argomáñlt. 
4 3 9 .  6 8 8 

GUARDIA. CIVIL 
Comandancia da Madrid 

Linea de N av al car nnro 
D Ro¿eÜa Tenorio Casal, primer To • 

nlente d'I la G a i r d i a civil do la Coman

dancia de Madrid, Juez instruotor de! 
expediente que se instruye para el 
arriendo de una casa p IRA alojamiento 
de la fuerza del Cuerpo en Villamantilla. 

l lago 6aber: Que siendo indispensa

I b'e c u n b ' p i r d e oa3a cut r te l por no re-

I unir la actU'ii las cjndiolonea de habita

bilidad necesarias, los propietarios de 
casas de dicho pueblo y los inraediatoi 
que deseen alquil..r ó cedsr gra tu i tamen

te alguna presentarán su* proposiciones 
hasta el día 7 de Oetubro próximo, á las 
doce, on este Juzgado ó en la casa que 
actualmente ocupa el puesto de Villa

mantilla, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Navalcarnero « de Jul io de 1902.*"üj 
primer Teniente, Rogelio Tenorio Casal» 

4 3 9 .  3 8 1 

Escuela Tl^oliiográfloa del Hospicio.. 


